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cío. El funcionario público que auto ¡ 
rice tales documentos, cuidará de í 
estamparen los mismos a! lado de su , 
firma el sello de su respectiva de- ■ 
pendencia y tomará razón de lo ac
tuado en un libro-registro espresa- 
mente destinado al objeto, cuyas ho
jas estarán foliadas, debiendo rubri
car y sellar la primera el Goberna
dor ó el Alcalde respectivamente.

4i° Todo traficante de caballerías 
á quien se encontrare por la Guardia 
civil ó por cualesquiera otros agen
tes de la autoridad pública sin algu
no de los documentos de que deba ir 
provisto con arreglo á esta circular, 
será detenido y puesto á disposición 
del Gobernador de la provincia con 
las caballerías que conduzca, prece
diéndose contra aquel á lo que hu
biere lugar y ordenándose el depósito 
de estas en la forma acostumbrada.

5.° Inmediatamente después se 
publicarán en tres números conse
cutivos del Boletin oficial de la pro
vincia las señas generales y particu
lares de las caballerías depositadas, 
llamando á las personas que se con 
sideren con derecho á su reclama
ción para que lo deduzcan en el tér
mino de treinta dias ante el Gober
nador respectivo y haciendo constar 
que pasado este término sin recla
mación alguna, se procederá, pré- 
via tasación, á la venia de aquellas 
en subasta pública.

6.° Trascurrido el espresadp tér 
mino sin que nadie hubiere recla
mado, se venderán las caballerías en 
pública licitación, presidiendo el ac
to el funcionario á quien el Gobcrna 
dor confiera su delegación con tal 
objeto. El producto de la venta in
gresará como depósito en la Caja de 
la provincia, deduciéndose el impor
te de los gastos de tasación y de cua 
lesquiera otros que no hayan podido 
evitarse, todos debidamente justifi
cados.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BALEARES.

El Excmo. Sf . Ministro de la Go
bernación con fecha 8 de setiembre 
último me comunica la Real órden 
siguiente:

«Habiendo caído en desuso las dis- 
posiuiones consignadas en la Real 
órden de 22 de agosto de 1847 que 
tuvo por objeto garantir en lo posi 
ble la compra venta y el cambio de 
caballerías; rigiendo actualmente en 
este asunto prácticas contradictorias 
establecidas por los Gobernadores ci
viles con aplicación á las circunstan
cias de sus respectivas provincias, y 
haciéndose necesario dictar una me
dida de carácter general que evite á 
muchas personas dedicadas de bue 
na fé al ejercicio de aquella industria 
*0$ perjuicios que hoy les ocasiona la 
Aariedad de procedimientos adopta
dos, S. M. el Rey (q. D. g.j sé ha 
servido disponer que á los treinta

*ie la publicación de esta circu- 
o.r Cn la Gaceta, empiece á regir lo 
^guíente:

1 -u Los gitanos, chalanes y demás 
Dísonas dedicadas ordinariamente á 
ner^^’8, ven,a Y cambio de caba- 
cédnL’ ir provistos de
nntpnt *(í Empadronamiento v de la

P,,r la '•|'sl-ecliva 
spiAcn... u económica, en que 

o o ' j k ',*00 á ejercer su industria. 
eVarán además por cada ca

ta ó nn (iUL' Pretondan ceder en ven 
ai mn < lcaml?io> una guia arreglada 
sen Ir Vi ° en que se espre-
ro v s ~aSC* PI Occdencia, edad, hier- 
ATcñta dc,fuella. Verificada la
el csDroe cambio, se anotará asi en 
eotrepn'u( 0 (l°cumento, y este será 
rente uCorP0 resguardo al adqui- 

3.° j a Caballeria.
ano(ac¡¿ne^^eióhadas 8uias las 

■’ (lue requieran los con-

tratos que se verifiquen, serán auto- j 7.° Dentro de los seis meses si- 
rizadas en las capitales de provincia guientes al diado la subasta, todavía 
por un Inspector de órden público y i podrán alegar y justificar su dero
en los demás pueblos por el Alcalde 5 cho, ante el Gobernador civil, los 
ó por uno de sus agentes, en quien dueños de las caballerías vendidas, 
delegue la ejecución do este serví i El espediente que al efecto se ins

truya pasará á informe de la Comi
sión provincial y de la Administra
ción económica y si ambos dictáme
nes fuesen favorables á la reclama
ción interpuesta, como también la 
providencia del Gobernador, esta se
rá ejecutiva y en su consecuencia se 
entregará inmediatamente al intere 
sado la cantidad depositada. No exis 
tiendo conformidad entre los referi
dos dictámenes ó entre ellos y la pro
videncia del Gobernador, se remití 
rá el espediente ácste Ministerio pa
ra la resolución que corresponda.

8.° Si en los seis meses posterio
res á la venta de las caballerías en 
subasta pública no se hubiese pre
sentado reclamación alguna con ar
reglo á la disposición anterior, se 
adjudicará al Estado la cantidad de 
positada, «lándqse cuenta del asunto 
á los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación. Do Real órden lo digo 
á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 de setiembre nes que sirven en el cuerpo desease ocu- 
dc 1878. — Francisco Romero.—Se-> par la vacante promoverá igualmente
ñor Gobernador de la. provincia de 
Baleares.»

Y he dispuesto su inserción en es
te Boletín oficial para su debida pu
blicidad.

Palma 13 de mayo de 1879.—Ma
nuel Stárico.

('I'ease el modelo de la página 
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ARTILLERÍA.

COMANDANCIA GENERAL SUBINSPECCION 
DEL DISTRITO DE LAS ISLAS BALEARES. I

Vacante una plaza de Ausiüar de Al- ( —El Coronel ̂ Teniente Coronel Secreta- 
macenes de 3.a clase eo el Parque de rio, Enrique Truyols.
M -drid se proveerá esta, ó la que venga 
á resultar si la pretendiese algún anti- --------
guo ausiliar por uno de nuevo ingreso.

I Dicha plaza está dotada con el sueldo

de 912.50 pesetas anurdes opcion á de
rechos pasivos y á los ascensos regla
mentarios.

Será provista con sujeción al articulo 
6.® del reglamento del personal del ma
terial y al 7.° de la Real órden de 22 de 
febrero de 1878 por los sargentos del 
cuerpo que hayan cumplido el tiempo 
de servicio correspondiente al reempla
zo á que pertenezcan y á falta de estos 
por licenciados, también del cuerpo, 
prefiriendo á los de mayor graduación.

Con tal objeto se circulará entre los 
referidos sargentos, que escribirán al pié 
de esta circular el «enterado» y se pu
blicará en los Boletines oficiales de ese 
distrito.

Un reglamento del personal del ma
terial se pondrá á disposición de los as
pirantes en el lugar que V. E. designe, 
para que puedan enterarse de él, en ra
zón á que deberá someterse á sus pres
cripciones el elegido.

Los aspirantes remitirán sus instan
cias por conducto, regular, si estuvie
sen en activo y directamente si licencia
dos, áesh Dirección general para antes 
del día l.°de julio pióximo venidero, 
acompañadas de copias de la filiación ó 
licencias absolutas.

Si alguno de los ausiliares de almace- 

instancia.
Reuní las Ims de todos ios aspirantes 

se remitirá al Parque de Madrid para an
tes del 15 del citado mes, á fin de que en 
este dia haga h elector) la Junta (..culta- 
tivá del establecimiento, proponiendo 
el que considere con mejor derecho coa 
sujeción al reglamento vigente.

A n’o haber circunstanciáis que. lo im
pidan, se preferirá á los antiguos em
pleados. pero sin embargo la junta fa
cultativa del Parque de Madrid propon- 
daá al de nuevo ingreso que deba ocupar 
la vacante que resulte, fundando enlodo 
caso su propuesta.

Palma 12de mayo de 1879.- Es copia.
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PROVINCIA DE PUEBLO DE

sois Gienes 

DE 3

X,A CABALLERÍA.

Clase ......

Edad . ...................................

Pelo .................................  .

Alzada ...................................................

Hierro

Núm.° de órden GUIA.
F. de T. cecino de provincia de s^gunj
su cédula de empadronamiento número espedida en
ha vendido (ó cedido en cambio) una muía (ó la caballería que sea) reseñadla 
margen, á D. de S. vecino de provincia de
cuya cédula con el número ...... fué dada en . ..
comprometiéndose el primero á responder de la legalidad del espresado cm, | 
trato.

Fecha.
Firma y sello del funcionario que Firma del vendedor F. de T. y si no supiese esc.

autorice el documento. bir, la de un testigo á su ruego.

SEÑAS PARTICULARES. (A CONTINUACION.)

D. de S. cecino de dueño de la muía reseñada al mdrgen, la veM
(ó da en cambio) d M. de R. cecino de ................... ...jd quien hace entrega d>. 
esta guia, obligándose á responder de la legalidad del contrato.

Fecha.
Firma y sello del 

funcionario público.

Firma del vendedor D. de S. ó la 

de un testigo á su ruego.

NOTA. El interesado pagará por gastos de expedición é impresión de esta guia, la cantidad que estime conveniente el Gobernador siempre que no exceda de 25 céntimos de peseta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

La Seccioo de Gobernación del Con
sejo de Estado ha emitido el siguiente 
dictamen: i t

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de la 
Union, provincia de Murcia, aceptando 
la promesa de D. Pablo Francés Rome
ro, que ofreció embovedar la rambla del 
Ciego que lindaba con las casas de su 
propiedad si se le permilie construir un 
muro, acordó en sesión de 9 de abril de 
1877 ceder al efecto el terreno sobrante 
de la rambla, consistente en 82 metros 
superficiales, y coneedió licencia para 
levantar el muro, siempre que se ajus
tara en un lodo á la línea que se le tra
zaba y que no resultara perjuicio de ter
cero.

Varios vecinos entablaron recurso de 
alzada ante el Gobernador fundándose en 
que la construcción del muro estrechaba 
la rambla del ciego, que constituye una 
servidumbre publica ó camino, y que 
por tanto el Ayuntamiento la cercaba en 
vez de velar por su cuidado y conserva
ción, según dispone la ley municipal, 
puesto que de ocho metros 70 centíme
tros de latitud, la reducida á dos metros 
80 cénlimetros en la parte más ancha, 
y á un metro 80 centímetros en la más 
estrecha.»

Alegaron también que el acuerdo del 
Ayuntamiento pejudicaba sus derechos 
de propiedad, porque si sobrevenía una 
avenida las aguas penetrarían en sus ca-

Él Gobernador, de conformidad con el 
dictamen de la Comisión provincial, y 

considerando que el asunto era de la ex
elusiva competencia del Ayuntamiento, ! 
y que este no había infringido la ley, 
confirmó el acuerdo apelado, sin perjui
cio de que los recurrentes podrian acu
dirá los Tribunales en reclamación de 
sus derechos si vieren convenirles.

Contra esta providencia so ha entabla
do recurso de alzada ante este Ministe
rio, yen su virtud ha sido remitido el 
expediente á informe de la Sección con 
Real órden de 4 del mes último.

Se observa en primer lugar que la cor
poración municipal no ha podido otor
gar la licencia para construir el muro 
sin que precediera el oportuno expe
diente sobre modificación en el curso de 
las aguas, y sin oir á los interesados á 
fin de que, si lo juzgaban conveniente, 
expusieran ios perjuicios que semejante 
concesión pudiera irrogar á sus dere
chos.

El acuerdo del Ayuntamiento no se 
ha ajustado, pues, á derecho en esta 
parte.

Tampoco le era lícito ceder gratuita
mente el terreno, aun cuando en virtud 
del expediente indicado hubiera sido 
considerado como sobrante de la via pú
blica, puesto que la ley municipal en su 
art. 85 sólo concede á los Ayuntamien
tos la facultad de vender estos terrenos, 
pero no la de hacer donación de ellos.

Opina, .en consecuencia, la Sección, 
que procede dejar sin efecto el acuerdo 
y providencia apelados.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto diclámen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 

su conocimiento y demás efectos, acom
pañándole adjunto el expediente de re
ferencia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de marzo de 1879.— 
Silvela.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Murcia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ORDENES.

limo. Sr.: En vista del expediente se
guido á instancia del Ayuntamiento de 
Fuenmayor en solicitud de ampliación 
de la subvención que le habia sido con
cedida para la construcción de una casa- 
Escuela para ñiños de ambos sexos:

Y resultando del expediente que por 
órden del Poder Ejecutivo de la Repú
blica se concedió en 30 de diciembre de 
1873 la cantidad de 5.000 pesetas en 
concepto de subvención para estas obras:

Considerando que el Ayuntamiento de 
Fuenmayor ha aumentado en su presu
puesto las partidas consignadas para pri
mera enseñanza de la suma de 2.302'08 
pesetas que presupuestó en el de 1872 
á 73 á la de 4.230*20 que figura en el 
de 1876 á 1877:

Considerando que el citado Ayunta
miento pide una ampliación á la subven
ción concedida en 1873, y que el presu
puesto total de las obras asciende á la 
suma de 30.146*31, y que el 50 por 
100 que hoy solicita y á que tiene de
recho con arreglo á la Real órden de 22 
de julio de 1874 importa 15.123 pesetas:

Considerando que en el primitivo ex
pediente de subvención no pudo ser oido 
el Consejo de Instrucción pública por 

no existir en aquella fecha;
S. M. El Rey (Q. D. G.) se 

do conceder la subvención solicita 
cuyo importe de 15.123 pesetas debí! 
librarse á favor del Alcalde Presiden 
del Ayuntamiento, por la Ordenación 
Pagos de este Ministerio, con cargo 
capitulo 16, art. 4.° del presupuesto^ 
gente, cuando por certificación del- 
rector facultativo de las obras, visa 
por el Gobernador de la provincia, ati 
dite su inversión en las ya verificó 
dentro del ejercicio.

De Real órden lo digo á V. I. P1 
su conocimiento y fines oportunos, bi 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
de marzo de 1879.—C. Toreno. - 
ñor Director general de Instrucción j 
blica, Agricultura é Industria.

—— , I
limo. Sr.: En vista del expedienk 

guido á instancia del Ayuntamieoi^ 
Alcalá de Gurrea, en la provinc't0t 
Huesca, en solicitud de un auxu^ 
que poder atender á la coostrucco 
una casa-Escuela para niños de 
sexos; y resultando de este que s - 
tramitado con arreglo á lo dispues 
la orden de 22 de julio de 1874.a 
pañándose los documentos que 
se determinan é informes pre'^3. 
todos favorables á la concesión, y 
el Rey (Q. D. G.) se ha dignado o 
der una subvención de 7 959 P Jíl 
cantidad equivalente al 50 por 1 pü' 
total de las obras proyectadas, eye 
ma deberá librarse á favor del y" 
Presidente del citado pueblo p0 
denacíon de Pagos del Ministeri0^, 
mentó, con cargo al capítulo loy66 
del presupuesto vigente, cuando

M.C.D. 2022
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Provincia de las Baleares. Partido judicial de Palma.
han de servir de base para la valoración de los productos agrícolas de les pueblos correspondientes á este partido judicial, g 
Juntas municipales y regionales en la formación de las cartillas de evaluación.Decenio de precios medios de frutos, que 

al cual se sujetarán las respectivas

Palma 8 Mayo de 4879.— El Jefe de Estadística territorial, Fermín González Salazar.

Cebada. Centeno. Maíz.
Gar

banzos. Arroz.
Al

garrobas. Aceite. Vino.
Aguar- 
di'-nte.

1

Carnero. Vaca. Tocino.

PAJA.___

De trigo.
De 

cebada.

f a n e g a . FANEGA.

Pesetas.

FANEGA.

Pesetas.

FANEGA.

Pesetas.

a b r o b a .

Pesetas.

a r r o b a .

Pesetas. Pesetas.

ARROBA.

Pesetas.

ARROBA.

Pesetas.

ABROkA.

Pesetas.

LIBRA.

Pesetas.

LIBRA.

Pesetas.

LIBRA.

Pesetas.

a r r o b a .

Pesetas.

ABROBA.

Pesetas.

Lño de 1868 69......................... 13‘32
12*38
14*11
14*69 
13*51 
13*63
16*25 
15*90 
16*90 
19'03

6*51 
6*04 
6*04
6*74
6*19 
7*12 
9*06

» 10*57
10*57

5*13 
3*91

5*08
5*03

»
»

14*14
13*67

4*14
3*06

8*25
7*68

0*57
0-63

0*57
0*62

0*75
0‘80

0*59 
0*62

0*57
0*67

» 1869 70............................ »
lO^? 3*90 5*71 » 12-65 5*14 8*89 0*64 0-71 0*69 0*40 0*47

» 1870-71............................ 10*88 6*33 • 12*94 3*33 11*08 0*62 0*68 0*65 0*46 0*48
» 4871 72............................ 10*88 4‘88 6*75 » 14*25 3*33 10*17 0*70 0*73 0*73 0‘30 0-30
» 1872 73............................ »

10*57 6*75 6*96 14*00 6-60 10*66 0*70 0*73 0*80 0*30 0*30
»
»

1873 74............................
1874 75............................

»
» 10*57

10*88
7*42
7*42

7*00
6*90

» 
»

14*75
15*10

8*30
7*90

11 *08 
10*05

^72
0*82

0‘90
0*90

0‘74
0*92

0*30
0*32

0*32
0*32

» 1875-76............................ / lv 
7*60 
8*00

10*88 7*42 6*90 » 15*80 7‘75 10*00 0*75 0*90 0*90 0*48 0*6»
» 1876 77............................

1877-78............................ » 10*88 7*42 6*90 » 15*80 6*60 9*94 0*65 _£72 0*74 0-98 1 *30
»

149*72 71*00 » 107*25 58*91 63*56 » 143*10 54*15 97*80 6'80 7-46 7*72 5*33

Deducción del año 1877-78, como más al- 
fo y del 1869-70 como más bajo....

Prorin mpdin .. .........

31*41 14*04 » 21*45 11*33 11*93 » 29*47 9*66 17*62 1*28 1*34 1‘54 1*60 1*97

118'31 56*96 » 85*80 47*58 51*63 » 113*63 44*49 80*18 5^2 6*12 6*18 3*15 3*36

14*79 7*12 » 10*73 5*95 6*45 » 14*20 5*56 10^2 £‘69 _ 0*76 0*77 0*39 0*82

Mec- 
lólilro.

Hec- 
tólitro.

Hec- 
lólilro.

Hec- 
tóiitro.

Kiló- 
gramo.

Kiló- 
gramo. Litro. Litro. Litro.

Kiló- 
gramo.

Kiló- 
gramo.

Kiló- 
gramo.

Kiló- 
gratno.

Kiló- 
gramo.

Reducción de este precio medio al siete- 
ma métrico decimal.........................26*6( 12*68 » 19*04 0*5:i___ 2*r > 

________
___ Wj ___0*315 0*6;1 1‘4<) ___ V& ___ 1 -6" 0*0: _°2Z
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la ejecncion de las obras que faltan para 
construir y la de garantir dichos contra- 
,os con la oportuna hipoteca del camino 
debiendo sin embargo obtener tales con
venios h aprobación judicial, y ponerse 
en conocimiento déla Administración á 
in de que queden á salvo los derechos del 
Estado y las disposiciones legales vigen
tes, con otras prevenciones en la misma 
Real órden contenidas:

Resulta que habiendo surgido dudas 
acerca de quién tenia la legítima repre
sentación de esa Compañía, la cual esta
ba acogida á los preceptos de la ley de 
19 de octubre de 1869, se expidió Real 
órden de 17 de junio de 1875, por la 
que, de conformidad con la consulta de 
la Sección de Fomento de este Consejo, 
se mandó poner en administración judi
cial la linea férrea en cuestión hasta que 
por los Tribunales de jurisdicción ordi
naria se determinara á quién corres
pondía la legitima representación de la 
Sociedad:

Que en cumplimiento de la Real ór
den, se nombró administrador judicial 
de los ferro-carriles carboníferos de Ara
gón á D. Tomás Pelayo y Conde, y este 
interesado acudió al Ministerio con la 
solicitud de que se declarara que las 
atribuciones conferidas al cargo que de
sempeñaba alcanzaban áotorgu contra
tos de construcción para las obras que 
faltan por ejecutar, garantizándolas con 
la oportuna hipoteca del camino; y pre
via consulta de la Sección de Fomento 
de este Consejo, recayó la Real órden de 
86 de marzo de 1878 al principio ex
tractada: ,

Que el Licenciado D. Agustin Sarda, 
en la representación antedicha, presentó 
demanda en via contenciosa contra la

tificaciones del Director facultativo de 
las obras, visadas por el Gobernador de 
la provincia, acredite su inversión en 
las ya verificadas dentro del ejercicio.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su cooocimíenlo y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de marzo de 1879.—C. To- 
reno.—Sr. Director general de Instruc
ción pública, Agricultura é Industria.

Excmo. Sr.: Interpuesta demanda 
contenciosa por D. Rafael Saldaña, re
presentado por el Licenciado D. Agus- 
tin Sarda, contra la Real órden expe
dida por este dep-irtamenlo en 36 de 
marzo de 1878, que fijó, de acuerdo con 
la Sección de Fomento de ese alto Cuer* 
po, las atribuciones conferidas al Admi- 
mstrador judicial de los ferro carriles 
carboníferos de Aragón, extensivas á 
otorgar contratos de construcción para 
Iss obras que falten ejecutar en I» linea 

taragoza á E^catron, garautizándo- 
108 con la hipoteca del camino, se ha 
consultado por la Sala de lo Contencio
so de ese cODsejo con fecha 1 .• de fe
brero i0 siguiente:

. "Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de este Consejo ha examinado la 
demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Agustin 
Sarda en nombre de D. Rhfael Saldaña 
contra la Real órden expedida por e 
Ministerio del digno cargo de V, E. en 
*bde marzo de 1878, que aclarando lo 
P^escrito en otra Real órden de 17 de 
atrih de 1875 conpigna q06 enlre ,as 
conrA?lones Que esta última Real órden 
ferro 6 Administrador judicial de los 
tá laTrrÍles carboníferos de Aragón es

e celebrar los contratos que exija 

referida Real órden, alegando que don 
Rafael Saldaña, como accionista de la 
Compañía de los expresados ferro-carri
les y úuico contratista de todas las obras 
para su construcción, se sentía agraviado 
eu sus derechos por la autorización que 
la Real órden concedia al Administrddor 
judicial para celebrar nuevos contratos, 
y ademas aducía los fundamentos de de
recho que estimó pertinentes á su pro
pósito de que se dejara sin efecto la Real 
orden:

Que pasaba ia demanda con sus ante
cedentes al Fiscal de S. M., fué de pare
cer de que no debía ser admitida, por
que independientemente de que la Real 
orden de 26 de marzo de 1878 era aclara
toria de la d6 -17 de junio de 1875, que 
no había sjdo reclamada, no innovaba ni 
establecía derecho, sinoque al satisfacer 
la consulta propuesta por el Administra
dor judicial había expresado las faculta
des que explícita ó implícitamente esta
ban concedidas por su nombramiento.

Visto el art.56 de la ley orgánica de 
esleCon5ejO} según el cual los que se es 
limen agraviados en sus derechos por 
alguna resolución del Gobierno ó de las 
Direcciones generales podrán acudir con
tra la misma con demanda en via con
tenciosa.

Considerando:
• -0 Que la Real órden que por la de- 

mauda se impugna se limita á declarar 
que en las facultades conferidas al Admi- 
oistrador judicial déla linea férrea se 
baila de celebrar, con la aprobación judi- 
cial, ios contratos que sean necesarios 
pará la prosecución déla obra compren
dida y no terminada, sin que tal decla
ración afecte en lo más mínimo á los de
rechos que puedan emanar del convenio

que el demandante alega que tiene cele
brando con la Compañía de que se trata.

2.° Que aun en el supuesto de que 
exista el derecho exclusivo que el actor 
invoca para ser el único constructor de 
las obras de esta linea en virtud del con
venio expresado, y que supone lastima
do por la referida declaración, no son los 
Tribunales administrativoss, sino los de 
la jurisdicción ordinaria, los llamados á 
reconocer y amparar el citado defecho.

La Sala, de conformidad con el pare
cer del Fiscal de S. M. entiende que no 
procede admitir la demanda de que lleva 
lecha referencia.»

En su vistaS. M. el Rey (Q. D. G.) 
conformándose con el preinserto dicta
men, ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
concimiento y el de la Sala de lo Conten
cioso para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de abril de 1879.—C. el Conde 
de Toreno.—Sr. Presidente del Consejo 
de Estado.

^Gaceta del 7 de abril.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de la Coruña y 
el Juez de primera instancia de Cor- 
cubion, de los cuales resulta:

Que en 27 de abril último el Ayun
tamiento de Camarinas, en vista de 
la manifestación del Síndico de aquel

M.C.D. 2022



Municipio, acordó la formación de 
expediente con objeto de demostrar 
si el campo llamado de Jara, en la 
parroquia'de San Podro del Puerto, 
era del dominio públiC", á fin de 
sostener las servidumbres de uso 
común que sobre el mismo existían 
y que algún vecino de dicha parro
quia trataba de impedir:

Que practicada en efecto la opor
tuna justificación, y después de in
formar la comisión de policía urba
na y rural del expresado Ayunta 
miento, la corporación municipal 
creyó que estaba en el imprescindi 
ble deber de mantener y conservar 
la propiedad del campo de Jara, ha
ciendo respetar las servidumbres pú
blicas constituidas sobre aquel terre
no, asi como el pastoreo de que el 
vecindario se halla en posesión, para 
lo cual procedia intimar á las perso 
ñas que trataban de apoderarse del 
mencionado terreno é impedir el uso 
de dichas servidumbres que se abs 
tuviesen de verificarlo:

Que Juan Rey, vecino de la parro
quia de San Pedro del Puerto, acudió 
al Ayuntamiento de Camarinas ha
ciendo presente que se le habia noti
ficado la pretensión deducida por 
Rosalía Castuñeira ante el Juzgado 
para que se la declarase pobre á fin 
de litigar con el recurrente y un hijo 
suyo por haberla perturbado en la 
posesión en que estaba del campo de 
Jara atravesando aquellos por el mis
mo con carros: 

Que dada cuenta de esta instancia I 
y del expediente á la corporación ; decidirla, y lo acordado, 
municipal, esta acordó en 20 de ma- ■ Dado en Palacio á doce de marzo
yo último que se intimara á la indi- I de mil ochocientos setenta y nueve, 
cada Rosalía que se abstuviera en lo ; —Alfonso.—El Presidente del Conse

jo de Ministros, Arsenio Martínez desucesivo de interrumpir con ningún ' 
género de hecho ó de palabra los 
usos y costumbres del común de ve
cinos si en el término de sexto dia 
no concurriese ante la Alcaldía á de
ducir el derecho de que se conside
rase asistida, y que se pusiera esta i 
providencia en conocimiento del Juz
gado para que se abstuviera de co
nocer en cualquier interdicto que la 
Rosalía Castuñeira entablase sobre la 
posesión del indicado terreno:

Que en 31 de mayo último Rosalía 
Castuñeira acudió al Juzgado de pri
mera instancia con un interdicto de 
retener la posesión del terreno de 
que viene hecho mérito, en la que 
h&bia sido perturbada por Juan y Jo
sé Rey:

Que admitido el interdicto, el Al
calde de Camarinas acudió al Gober
nador de la provincia para que sus
citara al Juzgado la oportuna com
petencia, lo cual verificó aquella Au
toridad dirigiendo el requerimiento 
de inhibición á la judicial, fundándo
se en que á los Ayuntamientos cor
responden el cuidado y conservación 
de todas las fincas, bienes y dere 
dios pertenecientes al Municipio y 
establecimientos que de él dependen, 
y en que los Juzgados y Tribunales 
no pueden admitir interdictos contra 
providencias administrativas; y cita
ba el Gobernador los artículos 72 y 
89 de la ley municipal:

Que sustanciado el conflicto, el 
Juez, sin citar á las partes y al Mi
nisterio fiscal con señalamiento de 
dia para la vista del articulo de com

nueve.—Alfonso.-El Ministro de de aquellas cuya necesitad y ventajas se 
Cr npi«. V liKitipia Podro Nolasco Au- presentan claras, mejor dicho, se imponen Giacia y Justicia, Pedio nolasco au y ]egog en |cgisl ac¡on. á l odoa l e8.
rl°les* ¡ es útil é indispensable tener las leyes de su •

. . — . pálria: á los jurisperitos, por su misma pro-¡
r . , v . Visto el expediente instruido con fesion. ¿ t0(|0S ios ciudadanos, porque la ।
dictó auto declarándose competente, ' motivo de la instancia elevada por ignorancia de la ley no puede alegarse en 
y fundándose en que la demandante ; Tomás Delgado y Muñoz y Eustaquio juicio como excusa valedera para evitar el 
posee el terreno de que se trata libre I López Moreno pidiendo indulto de , cumplimiento de una obligación ó el casti-

potencia, y sin celebrar dicha vista,

de toda servidumbre, al ménos en el 
punto en donde los demandados in
tentan establecer la de paso de car 
ros, por lo cual corresponde el cono
cimiento de la acción ejercitada á la 
jurisdicción ordinaria, y en que ni 
aun se aclara que la intimación que 
se dispuso hacer á la demandante 
para que no impidiera el uso en las 
servidumbres públicas se refiera al 
punto por donde los demandados 
condujeron los carros:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto.

Vi.>to el art. 60 del reglamento do 
25 de setiembre de 4863, según el 
cual, citadas las partes y el Ministe
rio fiscal con señalamiento de dia 
para la vista del artículo de compe
tencia, el requerido proveerá auto 
motivado declarándose competente 
ó incomtietente:

Considerando:
IQue al sustanciarse el conflic 

to, el Juez dejó de citar á las parles 
y al Ministerio fiscal con señalamien
to de dia para la vista pública, sin 
que tampoco resulte haberse cele
brado esta diligencia:

2.° Que tales omisiont's constitu
yen otros tantos vicios del procedi
miento, que impiden por ahora la re
solucion del conflicto;

- Conformándose con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada es
ta competencia; cue no há lugar á

Campos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. ¡

REALES DECRETOS.

Han sido tantos y tan diversos los ele- i 
mentos que han contribuido á formar la 1 
historia y la civilización de nuestra patria, ¡ 
que no debemos extrañarnos de que nues
tra legislación sea tan multiforme y varia- 

n 1 da. Elementos romanos con las Partidas, 
n /X- « 4- : indígenas con el Fuero Real, góticos con el
Rosa Ona Martínez puliendo que se ; puero jUZg0> torales con el sinnúmero de 

privilegios y cartas pueblas que con facili
dad daban los reyes á sus villas y ciudades, 
todos ellos han venido formando nuestra

Visto el expediente instruido 
motivo de la instancia elevada 

indulte á su esposo Nicolás Ramos 
García de la pena de seis años y un , 
dia de prisión mayor que la Audien
cia de Granada le impuso en causa : 
por el delito de atentadoá la Autori- ¡ 
dad y lesiones ménos graves:

Considerando que el reo ha obser ' 
vado siempre una conducta intacha- y todo lo que se roza ó incumbe á este 

elemento particular, sagrado de los pue- 
. *• falos, está encarnado en ellos, constituye su

Teniendo presente lo dispuesto en . ^3 (je tai modo, que con diíiculíad aban- 
la ley provisional de 18 de junio de donan un derecho civil por otro: de aquí la 
1870, que dictó reglas para el ejerci- , diversidad do Códigos en nuestra legisla- 
cio de la gracia de indulto; : cion, por la dificultad con que cada uno de

De acuerdo con el informe de la • "

ble, y lleva cumplidas más de las tres 
cuartas partes de su condena: 

ellos tropezaba para derogar el anterior.
Infinidad de trabajos y tentativas se han 

emprendido para unificar nuestra legisla
ción: trabajo inútil, porque no se ha con
seguido nada: todos los Códigos, desde las 
últimas leyes y la Novísima Recopilación 

. hasla el Fuero Juzgo, rigen hoy y son de
anos y un (lia do prisión mayor que . aplicación continua en los Tribunales de 
le fué impuesta en la causa de que ’ "-:- 
va hecho mérito. ;

Sala sentenciadora, con lo consulta-: 
do por el Consejo de Estado y con el [ 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Nicolás Ramos 
García del resto de la pena de seis

Justicia.

Dado en Palacio á veinticuatro de ■ 
abril de mil ochocientos sententa y ;

Dado osle antecedente, no creemos nece
sario encarecer la importancia de la pre
sente obra, que por su naturaleza misma es 
de aquellas cuya necesidad y ventajas se

la pena de tres años y siete meses de 
presidio correccional que la Audien 
cia de Albacete les impuso un causa 
por el delito de robo de dos gallinas 
y un gallo:

Considerando que los reos bao ob
servado buena conducta antes y des- 
pues de delinquir, y los perdona la 
parte ofendida:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional de 18 de junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, con lo consulta
do por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, ? 

Vengo en indultar á Tomás Delga-
do y Muñoz y Eustaquio López Mo
reno Zcl rosto de la pena de tres años 
y siete meses de presidio correccio
nal que les fué impuesta en la causa 
de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
abril de mil ochocientos setenta y 
nueve. — Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Pedro Nolasco Au
nóles.

^Gaceta del 27 de abril.)

ANUNCIOS.

ED1CI0N ECONOMICA Y COMPLETA.

AM1GU0S Y MODERNOS 
con as últimas reformas publicados bajo la I 
dirección del limo. Sr. D. Juan Va ero de j 
Tornos Abogado de Beneficencia de a pro- ■ 
vincia de Madrid, de la Junta de Reforma 
Penitenciaria, Jefe superior de Administra- 
cion civil, etc., etc., etc. con la colabora-1 
cion de varios Letrados del Ilustre Colegio ’

de Madrid.
25 tomos.—¡Una peseta el tomo/ 

P R O S PECIO.

con i

legislación y todos ellos rigen en más ó 
menos vigor en la actualidad. Y se explica 
este fenómeno, considerando que el dere
cho civil se refiere al elemento privado del 
hombre, á sus costumbres como individuo,

go de una infracción legal.
Varias han sido, por esta razón, ia3 e(j^ 

ciones que se han hecho de los Códigos' 
pero que por su excesivo coste no están al 
alcance de todas las fortunas, ni por Sü 
desmedido volúmen (á causa del lujo ¿g । 
edición) son de fácil manejo y no se pueden 
llevar á los Tribunales para leer, en |03 
informes orales, las citas de las leyes que [ 
nuestro derecho convienen. Estos incony^ 
nientes y necesidades que hemos sentido 
en nuestra práctica, nos han hecho conce
bir el pensamiento de remediarlos pard 
siempre, y creemos haberlo conseguí 
Nuestra colección tiene un precio fabé. 
sámente barato: nadie habrá que no pui.
dar una peseta por un tomo de los Código 
y su tamaño facilita el poder llevarlos ení

I mano ó en el bolsillo. Además, publicaré .
mos también, coleccionadas, las leyes mo- | 
dernas con sus reformas, que andan espar 1 
cidas y diseminadas en diversos volúmene 
de distintos tamaños é impresiones.

Al frente de cada Código presen tare moi 
una reseña histórica del mismo, hecha poi 
uno de nuestros distinguidos compañeros, 
y á la cabeza de las leyes modernas dare
mos también la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos comenta
rios sobre las mismas leyes, obra de emi
nentes jurisconsultos. -

No se nos oculta la importancia de la em
presa que acometemos y la inferioridad de 

: nuestras fuerzas: conocemos la indiferencia 
de nuestro pais en cuestión de obras cien
tíficas, pero tenemos, fé en el auxilio que 
han do prestarnos nuestros compañeros de 
toda España, á quienes nos entregamos con
fiados en que nos han de prestar su ayudi 
en una obra que por su interés acometenp* 
y que han de redundaren bien de todos.
‘ Madrid, 1878.

CONDICIONES DE LA PUBLICACION.

La obra constará de 25 tomos de 400 pá
ginas, en 8.\ buen papel, excelente y cla
rísima impresión.

El precio de cada tomo será de UNA PE
SETA en toda España.—Se publicarán dos 
tomos cada mes, uno de leyes antiguas y 

¡ otro de leyes modernas.
No se sirve ningún tomo que no se pa^ 

adelantado.
Los que quieran abonar el importe w 

toda la publicación tendrán una rebaja de 
seis pesetas, adquiriendo luda la obra por 
setenta y cinco reales.

La publicación comenzará precisamente 
en l.° de julio próximo y estará concluida 
en l.° del mismo mes del año de 1879.

A los libreros se les hará una rebaja de 
10 por 100, tomando desde 50 ejemplares 
para arriba, y encargándose ellos de reco
ger los tomos en Madrid. ,
' Se suscribe en Madrid, Serrano, 68, a 
donde se dirigirán los pedidos y la corres
pondencia, con sobre al administrador de 
la obra, y en todas las librerías.

Ll IMIC,ESLIA ES :SPASA,
POR EL

DR. Ih FERMIN HERNANDEZ IGLESIA
Jeje tle la Sección de Bene^cencia en e 

“ wH-nisterio de ’a Gobernación.
Exposición histórico crítica de eMe ito 

portante servicio administrativo, de tan be- 
rosos precedentes en España, obra única 
su género

Constado seis libros, con útilísimos ap^ 
dices, algunos de documentos inéditos in^ 
resantes, y dos tomos en 4.° con más de 
páginas de esmerada imprc.-ion

Se vende á 11 péselas el ejemplar en • 
domicilio del autor, Travesía de la Par^ 
10, 3.° Madrid, y en las principales libr
rias de España.

PALMA.
Iu pu r ma  ü k  Pi.d io  Jo s é  Oe l a h e»1
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